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4 AUMENTO DE SAPITAL Y REBORMA DE % ESCRITURA CUATROCIENTOS | 

5 ESTATUTOS de NOVENTA Y SEIS ( 496), 

6 COMPAÑIA 8 En la ciudad de San 

| > LIPRE SANCHEZ ESPINOZA LIPRESE . € Francisco de Quito, 

| e Cuantía: s/. 3*300,000,00 8 Capital de la Repú- 

O 9 DÍ 3 coplas, - 8 blica del Ecuador, 

mol EEEReRe8 8 REE Ree eee ny día - viernes 

5 primero ( 1) de Julio de mil novecientos noventa y cua- 

> sel tros anto mi Doctor Adolfo Benitez Pozo, Notario Décimo 

13 Noveno de este Cantón, comparece el Séftor Ingeniero' 

: 14 KLEBER-SANCHEZ ESPINOZA, a nombre y en representación 

55 de la Compañía LIPRE SANCHEZ ESPINOZA " LIPRESE " 

o 46] Limitada, en su calidad de GERENTE GENERAL, conforme - 

17 consta de los documentos habilitantes que se AETegan .- 

18 El compareciente es ecustoriano, domiciliado en esta ciu- 

O 19 dad Capital, de estado civil casado, meyof de edad, le- 

y 20 galmente capaz para contratar y obligarse, a guien de 

| 21 conoc:rle doy fe; bien instruído por mi el Notario, en 

22 el objeto y resultados de esta escritura que a celebrar- 

23 lo procede, libre y voluntariamente de acuerdo con la | 

24 " mínuta que me entrega, la misma oue copiada literalmen- 

25 te es como síigue:- SEÑOR NORARIO:- En su *egistro de es- 

26 crituras públicas , dígnese inserter una de la cual constp 

+ 27 el aumento de capital y consecuente reforma de Estatutos 

e de la Compañía LIPRE SANCHEZ ESPINOZA LIPRESE LIMITADA, 
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contenido en las siguientes cláusulas:- PRIMERA ,- 
  

COMPARECIENTE,- Comparece al otorgamiento de la presen- 
  

te escritura, el Señor Ingeniero Kleber Sóénchez Espinoza, 
  

en su calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía  LIPRE 
  

SANCHEZ ESPINOZA " LIPRESE LIMITADA ", como se demuestra 
  

con la copia certificada del nombramiento que se adjunta 
  

leomo documento habilitante. Él compareciente es ecuatoriano, 
  

casado, mayor de edad y domiciliado en esta ciudad capita o 

  

SEGUNDA, - ANTECEDENTES, - La Compañía LIPRE SANCHEZ 
  

  ESPINOZA, DIPRESE LIMITADA, se constituyó mediante escri. 
  

tura pública celebrada el dús de Marzo de mil novecientos 
  

ochenta y ocho, arg, el Notexjo Noveno del Cantón Quito, 
  

ER
 lebidamenta, Inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

  

Cantón el cinso de Agosto de mil novecientos othenta y 

  

O 
y
 

) Ch TERCERA, - AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ES. 
  e 

TATUTOS,- El compareciente expresa que es su voluntad, 

  

hor mandato, elevar a escritura pública el acta de la Jun» 

  

ta General Extraordinaria de socios de la Compañía LIPRE 
  

SANCHEZ ESPINOZA " LIPRESE LIMITADA ", celebrada el día 
  

Viernes diecisiete de Junio de mil novecientos noventa y 

    cuatro, que se adjunta a la presente escritura como do- 

  

umento habilitante. Usted Señor Notario, se dignará 

  

  

paregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

alidez de esta clase de instrumentos.- ( Hasta aquí 

  

ha minuta cue queda elevada a escritura pública con todo 

  

el valor legal, la misma que está firmada por el Señor Doq- 
  

tor Wilper Sánchez, con matrícula número dos mil novecientos 

      beis del Colegio de Abogados de Quito)” Lbeída que le fue 7 

        

s 

  
 



  

  

NOTARIA 

- MO NOVENA 

  

a
 

A
 

  

2 

3 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

23 

22 

23 

25 

26 

27 

28 

DR. ADOLFO BENITEZ POZO 

se 

MA 

df . 
o
 

0000004 

  

  

señor compareciente, íntesramente por mi el Notario. se Za 

afirma y ratifica en ella y firma ¿onmi go, en unidad de a o 
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acto, de todo lo cual doy fe. ,; 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 'COMPASÍA 
1 (UL LIPRE SANCHEZ ESPINOZA, " LIPRESE ” Cia. Ltda., CELEBRADA... EL. DIA 

lO il VIERNES 17 DE JUNIO DE 1.994. NS 

lo Siendo las diecinueve horas, veinte y cinco minutos del día de 

hcy diecisiete de Junio de mil novecientos novents y cuatro , en 

po la oficina de la compañía ubicada en la Av. Seis de Diciembre No. 

2. 159 y Pazmiño , Edificio Parlamento , sexto piso , of. No. 617 ¡ 

A (de esta ciudad de Quito, se instaló la Junta General | 

o - ¡ Extraordinaria de Socios de la compañía LIPRE SANCHEZ ESPINOZA | 

2 y, | LIPRESE Cia. Ltda., bajo la Presidencia del señor Wilper Sánchez | 
co o Espinosa y actuando como Secretario «el Gerente General de la | 

| 2 1 Compañía Ing. Kleber Sánchez Espinoza , con la asistencia de los | 
po. siguientes socios: señor Kléber Efrain Sánchez Espinoza  , 

poseedor de seiscientas cuarenta participaciones; y , el señor 

0 Wilper Richard Sánchez Espinosa poseedor de diez participaciones. 

Trdas las participaciones son por valor de un mil sucres cada una 

Con lo cual se determina una asistencia equivalente al noventa 

eS por ciento del capital social suscrita y pagado de la 

z , existiendo el quorun estatutario para la instalación 
CA Junta. 
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0 cretaria se da lectura de la convocatoria remitida a los 

log mediante cartas personales . cuyo texto es el siguiente: mo 
a ó 

CONTIOCATORIA.- El Presidente de la Compañía 

o ESPINOZ " LIPRESE" Cia. Ltda..convoca a los Soci 

General Ext raordinaria, que se celebrará el día nes 17 de 

Jonio de 1.994.8 las 1830 en la oficina de la compe . ubicada 
o e. la ar Seis de Diciembre No. 159 y Pazmiño , edificio 

eriamento , sexto piso , ofc. 617 , a fin de tratar el siguiente 
crien del dia: 

FRE SANCHEZ 

a la Junta 
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CMICO PUNTO.- Aumento de capital y reforma de estatutos 

0 Wilper sánchez Espinosa 

PRESIDENTE. 

| Por aprobado el único punto dei orden del día , se manifiesta: 

¿uegs de las deliberaciones del caso , la Junta aprueba por 

vcanimidad A). Aumento de Capital . Elevar el capital Social 

de la Compañia de conformidad con el siguiente cuadro: 

  

   

SOCIO AUMENTO DE CAPITAL AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO PAGADO 
q hard 

E Nepinosa -D- -O- 
vi canchez 

Bopinora O O 

Plener Efrain 

PCancorez Fstrinoza 3200.000.00 27200,000,00 

- TOTALES 32300,.00,00 3300,000,00   A A qe o ae con mem 2. APA as 
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Jon lo  cusl de la Compañía sé aumenta en la 

  

euna| de tres millones trescientos mil  suecres ( $.3"300.000,00). 

El 'akorte del capital para este aumento se efectúa tomando una 
part cuenta aportes pera futuras capitalizaciones - 
a al aportante, y —auedan pagados en el cien por 

  

tal virtud,el capital social de la compañía, 

sumento de capital, queda de la siguiente manera: 

SOC. CAPITAL AUMENTO DE CAPITAL No. de 
0 ANTERIOR CAPITAL 2S08_ TOTAL PARTTSIPA 

CRITO Y PA- CTONES. 
GADO 

   
Wilífiriaco 
Sáncihe 50.000,00 mi 50.000,00 50 

Wily 

San 000,00 -0- 19.000.00 10 
Klét 
2ándl 102a840,000,00  3'300.0(0d.00  3"940.000,00 5.940 0 

790.000,00 37300,000,04 47000.000.00o 1,000 

BA. Reforia de Estatutos.- La ¿unta Aprueba por unanimidad, 

refden=r el Art.b .- Del Capital Sorial .- de los estatutos de la 
Terme da moro tento en el futuro dirá: - 

Art] o .-DEL CAPITAL SOCIAL.- El cepital social de la Compañía es “ 

de Guarro Millones de bueres “*( $2  47000,000,.00 ) y, dividido en ' 

cueste o nilo participaciones de un mii  sucres ( $ 1.000.034 ) cada 
» ss - 
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g6 ante mi; y, en fe de ello confiero esta TERCERA 
  

copia, firmada y sellada en Quito, a primero de Julio 
  

de míl novecientos noventa y cuatro. 
  

EL Notario, 
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- ZON :- Mediante Resolución de la Superintendencia de Com- 
  

pañías Nro. 94. 1.1.1. 1967 de 17 de Agosto de 1994, 
  

en su Artículo TERCERO, tomé nota al margen de la respec- 
  

tiva escritura matriz, la aprobación del Aumento de Ca- 
  

“pital' y Reforma de Estatutos de la Compañía " LIPRE 
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y | [SANCHEZ ESPINOZA LIPRESE CIA, LTDA,", constante en el 

Artículo PRIMERO de la antedicha resolución.- Quito, doce 

| de Septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, 

o El Notario, 
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ZON+ Danéo cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO QUINTO 

de la RESOLUCION No 94.,1,1.1.1967 de fecha 17 de Agosto de 

nota de la APROBACIÓN del presente AUMENTO DE CAPITAL Y RE- 

FORMA DE ESTATUTOS, al margen de la matriz de la escritura 

pública de Constitución de la Compañia "LIPRE SANCHEZ ESPI- 

NOZA LIPRESE CIA, LTDA", de fecha 2 de marzo de 1.988,- 

Quito, a 1 de septiembre de 1,995 
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